
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 05 diciembre de 2023 con la anterior 

demanda, para resolver lo pertinente. Provea. 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

Matrimonio Civil   11001418907520230071400 

        

En atención a la solicitud allegada, el Despacho inadmite la misma para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese copia del registro civil de nacimiento de la señora Celina Gil Díaz y del 

señor Roberto Bustos Ballesteros, con vigencia no superior a un mes a partir de su 

expedición. 

 

2. Indíquese si tienen hijos menores en común o de manera individual, de ser el caso 

alléguese el inventario solemne de bienes de los hijos menores, a fin de garantizar los 

derechos de los mismos, debiéndose tener certeza de cuáles son bienes de propiedad del 

solicitante y cuáles de sus hijos, de conformidad a lo establecido en el artículo 169 del 

Código Civil. 

 

Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los 

memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer dentro 

del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de este 

estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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